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Bogotá D.C., veintiocho de mayo de dos mil veintiuno.  

 

Con la presente demanda se implementa el uso de las tecnologías de la información y 

de las comunicaciones en las actuaciones judiciales, a las que deben atenerse las 

partes en su integridad, conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020 

y la Ley 2080 de 2021.  

 

 Previo a decidir sobre la admisión de la demanda, se debe señalar que mediante 

auto del 23 de abril de 2021 este Despacho judicial ordenó a la parte accionante 

adecuar la demanda al Decreto legislativo 806 de 2020, con la intención de que 

comunicara el escrito de demanda a la entidad accionada. Requisito que fue 

debidamente acatado por la apoderado de la parte accionante y acreditado ante este 

Despacho Judicial mediante oficio radicado el 2 de mayo de 2021. Por lo que este 

Despacho Judicial DECLARA SUBSANADA LA DEMANDA dentro del término legal 

conferido.   

 

 Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, este Despacho Judicial en primera instancia ADMITE la 

demanda presentada en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO por el señor ALEJANDRO CAICEDO HENAO 

en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO 

NACIONAL. Conforme a lo dispuesto en el artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se dispone:  

 

 1.  Por Secretaria, NOTIFÍQUESE personalmente de esta providencia a la 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL a través 

de sus representantes legales, al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO delegado 

para este despacho y, a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 



ESTADO, en la forma prevista en los artículos 197, 198 y 1991 del C.P.A.C.A, en 

concordancia con lo establecido por el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 20202. 

 

 2. En consecuencia, córrase traslado a los sujetos procesales notificados en la 

presente providencia, el término de treinta (30) días hábiles para los efectos previstos 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Este término comenzará a correr, una vez transcurrido 

el segundo día hábil siguiente al envió de ésta providencia al demandado, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 del 20203 

 

 3. Las entidades demandadas deberán aportar con la contestación de la 

demanda, en mensaje de datos electrónico de la oficina de apoyo judicial con copia al 

correo institucional del Juzgado, todas las pruebas que tenga en su poder y pretenda 

hacer valer dentro del proceso, de conformidad con lo establecido en el numeral 4 de 

artículo 175 del C.P.A.C.A., debidamente enunciadas y clasificadas   

 

 4. LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO 

NACIONAL, deberá remitir en mensaje de datos electrónico, el expediente 

administrativo del actor que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso y que se encuentren en su poder. De conformidad con lo establecido en el 

parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 5.  SE DISPONE no fijar gastos con la admisión de la demanda, sin embargo, 

en el caso de llegar a requerirse se fijarán mediante auto que será comunicado a las 

partes. 

 

 6. Para los efectos de las comunicaciones electrónicas que deban surtirse al 

demandante, se tendrán en cuenta la dirección informada a folio 17 de la demanda: 

andres.904@hotmail.com de conformidad con lo establecido en el artículo 197 del 

C.P.A.C.A y el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 7. Para los efectos de las comunicaciones electrónicas que deban surtirse las 

partes demandadas se tendrán en cuenta las direcciones establecidas para estos fines 

en las páginas web o redes sociales oficiales de las entidades, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 197 del C.P.A.CA y el párrafo 2 del artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

 8.  SE INFORMA a las partes y a los terceros intervinientes, que para todos los 

efectos procesales, incluidos los establecidos en el artículo 172 del C.P.A.C.A, las 

                                                 
1 Modificado por el artículo 612 del C.G.P 
2 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en  
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
3 “ (…)La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” 

mailto:andres.904@hotmail.com


actuaciones judiciales deberán ser radicadas a través de los correos de la oficina de 

apoyo judicial correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  

correscans2@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este Despacho 

judicial admin21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Con la finalidad de llevar su registro en 

el sistema Siglo XXI y en atención a lo establecido el artículo 3 del Decreto Legislativo 

806 de 2020 

 

 9. RECONÓZCASE al Dr. ANDRÉS CAMILO TARAZONA VENCE, identificado 

con la CC. No. 1.026.277.971 y la T.P No. 292.328 del C.S.J, como apoderado principal 

de la parte actora en los términos y para los efectos de sustitución de poder, obrante 

en el expediente electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 
JUEZ 

Fcs 
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